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PREMIOS 28 DE ABRIL

El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Tra-
bajo volvió a acoger la entrega de los Premios 28 de 

Abril de Prevención Laboral, que organiza la Fundación 
para la Prevención de Riesgos Laborales. 

El premio a la trayectoria profesional fue para Ángel-
Carlos Cárcoba Alonso, de quien se destacaba su dedica-
ción “de toda una vida profesional a la prevención de los 
riesgos laborales desde el campo sindical en la defensa 
de los trabajadores, y muy especialmente a los afectados 
por los problemas del amianto”.

En el apartado de pequeñas y medianas empresas, se 
premió a Construcciones Rubau, con sede en Gerona, edi-
tora del libro “La prevención de riesgos laborales en el 
sector de la Construcción”, en el que “se contempla la 
estructura productiva desde el principio de la mejora con-
tinua y hace de sus enseñanzas un instrumento eficaz en 
la lucha contra la siniestralidad laboral”.

Manuel Ventero Velasco, periodista y profesor, recibió 
el premio a la labor informativa “por su labor de difusión 
y de compromiso en los temas de prevención de riesgos 
laborales y por su dedicación a los mismos”.

El premio Especial del jurado recayó en esta edición en 
la Cámara de Contratistas de la Comunidad Valenciana, 
una asociación privada creada en 1984, que agrupa a sec-
tores del área de la construcción y de las obras públicas 
de la Comunidad Valenciana. Ha editado las Guías prác-
ticas para la prevención de riesgos laborales tanto para 
obra civil como para construcción, y ha colaborado en el 
concurso y campaña familiar “En busca de Works segu-
ro”, iniciativa de motivación de la prevención en el ámbito 
escolar y familiar.

El jurado declaró desierto el premio en el apartado de 
grandes empresas.

Premios ‘28 de Abril’ a la Prevención 
de Riesgos Laborales

El premio a la trayectoria profesional fue para Ángel Carlos Cárcoba Alonso, por su dedicación 

desde el campo sindical a la PRL. Construcciones Rubau recibió el galardón en el apartado de pe-

queñas y medianas empresas, mientras el premio a la labor informativa recayó en el periodista 

Manuel Ventero Velasco. Finalmente, el premio especial del jurado fue para la Cámara de Contra-

tistas de la Comunidad Valenciana.
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Los accidentes mortales representan la dimensión más dura de los daños a la salud  
de los trabajadores, y los esfuerzos por prevenirlos siempre han de ser prioritarios.

Su importancia explica que el tratamiento legal a ellos dirigido sea más riguroso y que 
las actividades encaminadas a su conocimiento y estudio se realicen buscando el máximo 
aprovechamiento preventivo. 

Con ese fin se puso en marcha, en el año 2002, un proyecto de colaboración entre las 
Comunidades Autónomas y el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo 
(INSHT) para poder recoger y compartir la información obtenida de su investigación, y 
lograr tener por primera vez datos sobre las causas de los accidentes, de ámbito estatal 
y obtenidos por técnicos cualificados de forma homogénea.

La información obtenida correspondiente al año 2002  fue presentada en su momento y 
está editada por el INSHT y disponible en su página web, al igual que lo estará la de 2003 y 
2004, actualmente en fase de edición.

Esta información, de gran importancia cualitativa para determinar las causas más fre-
cuentemente asociadas a los accidentes más graves sucedidos en nuestro país, constitu-
ye también una de las parcelas de información que el Observatorio Estatal de Condiciones 
de Trabajo, ahora en construcción, actualizará periódicamente. Además, conscientes de 
la riqueza de la información y de su utilidad preventiva, el pasado año la Comisión Na-
cional de Seguridad y Salud en el Trabajo encargó al INSHT la elaboración periódica de 
este estudio.

En los tres años estudiados se muestra con claridad la pluricausalidad de los acci-
dentes. Una media de tres causas por cada uno de ellos hace desterrar las interpreta-
ciones simplistas. Entre las causas detectadas por los técnicos hay un predominio de las 
relacionadas con una deficiente organización del trabajo y una inadecuada gestión de la 
prevención de los riesgos laborales. Ambos aspectos del trabajo sólo pueden controlarse 
eficazmente con una adecuada integración de la prevención en la gestión de la empresa, 
como especifica con claridad el marco normativo español que recientes reformas han per-
feccionado.

Las deficiencias de prevención intrínseca, los factores individuales, los espacios y 
superficies de trabajo, las deficiencias de protección... son responsables asimismo del 
desencadenamiento de la mayoría de los accidentes mortales.

Requieren una atención preventiva especial las situaciones de trabajo ligadas a los di-
ferentes sectores de actividad, como la Construcción, las subcontratas, los trabajadores de 
menor antigüedad, la realización de tareas no habituales y otras circunstancias analizadas 
en el estudio, que deberán generar estrategias preventivas específicas.

Finalmente destacan entre los resultados los que muestran unas deficiencias impor-
tantes en la realización de las obligaciones preventivas establecidas en la legislación, des-
de la evaluación de riesgos hasta la aplicación de las medidas preventivas establecidas.

Estos datos son, sin duda, de gran relevancia y muestran la pertinencia de las últimas 
reformas legales dirigidas a lograr un aumento de la cantidad y calidad de las actuaciones 
preventivas realizadas, sin las que no será posible alcanzar la necesaria y urgente reduc-
ción de las cifras de accidentes de trabajo mortales que se producen en nuestro país, obje-
tivo en el que debemos unir nuestros esfuerzos todos los agentes implicados.

Editorial



Clausura de la Semana Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo

Estrategia para una cultura 
de prevención

Diez años después de la entrada en vi-
gor de la Ley de Prevención de Ries-
gos Laborales, que establece el Sis-

tema Nacional de Prevención, el mercado 
laboral español dispone de nuevas estruc-
turas, de mayores dotaciones y de mejores 
recursos para luchar contra la siniestrali-
dad en el trabajo, no obstante, todavía queda 
mucho camino por recorrer. Para continuar 
avanzando, el Gobierno aprobará en 2007 
una Estrategia Española de Prevención y 
Salud en el Trabajo como marco general de 
la política preventiva a corto, medio y largo 
plazo. Se trata, además, de inculcar en la 
sociedad española una cultura de la preven-
ción hasta ahora inexistente. 

El balance de una década de vigencia de 
la Ley de Prevención fue expuesto por el di-
rector del Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo, Ángel Rubio, el 26 de 
octubre pasado, en la clausura de la Sema-
na Europea para la Seguridad y la Salud en 
el Trabajo. 

En el mismo acto, el secretario gene-
ral de Empleo, Valeriano Gómez, anunció 
que la intención del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales es finalizar con un acuer-
do el proceso de diálogo en torno a la polí-
tica española de prevención pero, en cual-
quier caso, el próximo año habrá Estrategia. 
“El Ministerio de trabajo y Asuntos Sociales 
ha dado muestras de su talante y capaci-
dad negociadora. Si hemos sido capaces de 
ponernos de acuerdo en aspectos tan im-
portantes como la reforma laboral o de la 
Seguridad Social, no me cabe duda de que 
también lo seremos en el de la prevención y 
salud laboral”, afirmó el secretario general 
de Empleo.

Valeriano Gómez recordó que en los últi-
mos años los índices de siniestralidad han 
caído un 20% y la mortalidad laboral se ha 

reducido a la mitad, a pesar de lo cual los 
índices se mantienen por encima de desea-
ble. Gómez anunció que la Estrategia sobre 
Prevención multiplicará la capacidad finan-
ciera del Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo y creará un observa-
torio sobre salud laboral que evaluará los 
resultados de las políticas preventivas.

La conveniencia de inculcar una cultura 
de la prevención en la sociedad española, 
desde los primeros niveles de la educación, 
fue la reivindicación más reiterada.

Crecer en seguridad

La Semana Europea, con la que la Agen-
cia Europea para la Seguridad y la Salud en 
el Trabajo pretende llamar la atención sobre 
el alcance e incidencia de la siniestralidad 
laboral, ha estado dedicada este año a los 
jóvenes. Con el lema “Crecer con seguri-
dad”, el objetivo de la campaña era garan-
tizar un inicio seguro y saludable de su vida 
profesional. 

El programa de la jornada de clausura 
contemplaba dos mesas redondas, la pri-
mera dedicada a la seguridad y salud en el 
trabajo de los jóvenes, moderada por Bea-
triz Losada, consejera del INSHT, y la se-
gunda, con exposición de modelos de bue-
nas prácticas para la prevención de riesgos 
laborales.  

Sindicatos, patronal y el Ministerio de 
Educación y Ciencia expusieron sus crite-
rios en la primera de las mesas. 

Nuria Rico, secretaria confederal de Ju-
ventud de CCOO, aseguró que la Ley de Pre-
vención es buena pero no es eficaz por falta 
de medios para obligar a su cumplimiento. 
Recordó que en España cada día muere un 
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Valeriano Gómez: 
“Si hemos 
sido capaces 
de ponernos 
de acuerdo en 
aspectos tan 
importantes 
como la reforma 
laboral o de 
la Seguridad 
Social, también 
lo seremos en el 
de la prevención 
y salud laboral”
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trabajador joven y censuró el modelo pro-
ductivo vigente, basado en bajos costes para 
obtener productos baratos y de baja calidad. 
Un modelo, añadió, que afecta especial-
mente a los jóvenes, los últimos en incorpo-
rarse al proceso de producción, y apostó por 
un cambio de modelo productivo basado en 
investigación, innovación y calidad.

Isabel Navarro, responsable del área de 
Salud de UGT, señaló que el trabajador jo-
ven está sometido a mayores riesgos por 
ser el principal receptor de temporalidad, 
falta de formación preventiva y precariedad.

Pere Teixidó, de la Confederación Es-
pañola de Organizaciones Empresariales 
(CEOE), atribuyó la mayor siniestralidad 
de los jóvenes a la inmadurez propia de la 
edad, la inexperiencia profesional y la cultu-
ra equivocada del riesgo. Tenemos buenas 
leyes y suficientes pero una deficiente cul-
tura preventiva, subrayó, es preciso intro-

ducir pautas de comportamiento y nuevos 
valores en materia de prevención.

José Ignacio Torres Marco, de la Confe-
deración Española de la Pequeña y Mediana 
Empresa (CEPYME), apuntó la necesidad de 
inculcar una cultura preventiva desde la in-
fancia y cuidar el mensaje en la información 
de los medios, por lo que reclamó un es-
fuerzo formativo sobre los niños en el ám-
bito escolar y familiar, así como incentivar y 
promover la mejora de la formación empre-
sarial en materia de prevención.

Manuel Cabrera Padilla, habló sobre los 
objetivos del Ministerio de Educación y Cien-
cia para impulsar una cultura de preven-
ción, la formación de técnicos en formación 
de riesgos profesionales y el compromiso 
con la Estrategia Española de Prevención 
para que todos los nuevos títulos incorpo-
ren de manera transversal la prevención de 
riesgos.
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Pere Teixidó: 
“Es preciso 
introducir 
pautas de 

comportamiento 
y nuevos valores 

en materia de 
prevención”



Buenas prácticas
La mesa sobre buenas prácticas estuvo 

moderada por Pilar Gómez, subdirectora ge-
neral de Gestión de Formación Ocupacional 
del INEM, y en ella participaron empresas y 
organismos que han desarrollado iniciativas 
para la prevención de riesgos laborales de 
los jóvenes.

El Consorcio de la Escuela de Madera de 
la Junta de Andalucía ha elaborado una Guía 
de buenas prácticas para el uso y gestión 
medio ambiental de productos químicos en 
la industria del mueble para favorecer la cul-
tura preventiva en este ámbito laboral, por la 
que ha sido preseleccionado para los galar-
dones nacionales de buenas prácticas.

La Generalitat de Cataluña expuso las 
intervenciones dirigidas a los jóvenes de su 
Plan de Prevención de Riesgos Laborales 
2005-2008, que cuentan con la participación 
de 244 centros educativos.

El representante del Instituto de la Juven-
tud recordó, en primer lugar, que siete de 
cada diez jóvenes se emplean en profesio-
nes que no tienen que ver con su formación 

y habló de las actuaciones de las Oficinas de 
Emancipación en línea de alentar al autoe-
mpleo, a la organización empresarial y a la 
intermediación para formación de jóvenes. 
Actualmente, hay 400.000 jóvenes autóno-
mos por debajo de 29 años y otros 400.000 
por debajo de 35.

Finalmente, el INSHT reclamó una en-
señanza de la seguridad capaz de modifi-
car actitudes y conductas y que brinde a 
los docentes herramientas que les permi-
tan incorporar una actitud positiva hacia la 
cultura de la prevención, tanto en las ma-
terias curriculares como en la vida escolar 
en general.

En su discurso de clausura, el secretario 
general de Empleo afirmó que la jornada 
permitía analizar con perspectiva de futuro 
el grave problema actual de la prevención en 
el trabajo y se interrogó sobre el tipo de for-
mación y cultura que se inculca a los niños y 
en qué medida la educación está formando 
individuos prudentes y responsables. “Cre-
cer en seguridad no es sólo un símil, debe 
ser un objetivo movilizador de la sociedad 
española”, concluyó.  
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José Ignacio 
Torres: 
“Hay que 
incentivar y 
promover la 
mejora de la 
formación 
empresarial 
en materia de 
prevención”

Nuria Rico: 
“En España 
cada día muere 
un trabajador 
joven”



El control de los equipos de  
protección individual en el mercado 
español: referencia metodológica  
y resultados de su aplicación

1.  Referentes legales  
y organización

Una activa tarea de control de los 
equipos de protección individual 
(E.P.I.) en el mercado español se 

viene desarrollando desde el año 1994, 
bajo la responsabilidad del antiguo Mi-
nisterio de Industria y Energía (actual Mi-
nisterio de Industria, Turismo y Comercio, 
a partir de ahora MITYC) en colaboración 
con las autoridades competentes de las 
distintas Comunidades Autónomas.

El respaldo legal a esta actividad debe 
encontrarse en la Ley 21/1992, de 16 de ju-
lio, de Industria, que regula el nuevo marco 
para el desarrollo de la actividad industrial 
surgido de las Directivas Comunitarias de 
Nuevo Enfoque. En concreto, en su artí-
culo 14 se establece que el Ministerio de 
Industria en colaboración con las Comuni-
dades Autónomas estará en disposición de 
promover campañas de control de los pro-
ductos en el mercado mediante muestreo 
de las condiciones de seguridad. Por su 
parte, el artículo 18 establece la creación 

del Consejo Nacional para la Coordinación 
de la Seguridad Industrial. El desarrollo 
reglamentario del funcionamiento de di-
cho Consejo se llevó a cabo mediante la 
promulgación del Real Decreto 251/1997, 
de 21 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento del Consejo de Coordinación 
de la Seguridad Industrial. Como uno de 
los aspectos más relevantes del mismo, 
cabe citar el establecimiento de un Comité 
Específico relativo al Control de los Pro-
ductos Industriales.

Aunque, en virtud de lo establecido en 
la ya citada Ley 21/1992, cada Comuni-
dad Autónoma puede organizar las cam-
pañas de control del mercado que esti-
me pertinentes, es altamente deseable 
lograr una coordinación e integración de 
dichas actividades en un Plan Nacional 
para el Control de los Productos Indus-
triales de cara a una optimización de los 
recursos puestos en juego.

En esta línea, la asignación de recur-
sos para el total de las inspecciones rela-
tivas a la seguridad de los productos, debe 

responder a un conjunto de prioridades 
previamente establecidas, y, complemen-
tariamente, debe ser lo suficientemente 
flexible como para permitir la asunción de 
decisiones puntuales en base a la infor-
mación disponible en cada momento.

Para la consecución de este logro, es 
ineludible la figura de un centro coordi-
nador, que además debe de asumir las 
tareas de canalización de la informa-
ción, tanto a nivel “inter” –Comunidades 
Autónomas–, como nacional –Unión 
Europea–. Este centro toma cuerpo en 
la Dirección General para el Desarrollo 
Industrial del MITYC, y en concreto, en 
la Subdirección General para la Calidad 
y la Seguridad Industrial.

Desde el punto de vista práctico, la 
operatividad del sistema se articula me-
diante la coordinación ejercida por la Fun-
dación para el Fomento de la Innovación 
Industrial (F2I2), dependiente del MITYC, y 
que requiere, para el desarrollo de su ac-
tividad, del soporte técnico de Institucio-
nes y Organismos con un elevado grado 

El presente artículo tiene por objetivo fundamental presentar la estructura nacional 
para el control del mercado de los equipos de protección individual (E.P.I.) y la 
evolución que han experimentado las herramientas metodológicas utilizadas para 
llevar a cabo dicho control. Complementariamente, se presenta una exposición de los 
resultados obtenidos en el desarrollo de las campañas de los cuatro últimos años.
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de conocimiento y contrastada experien-
cia en el terreno inspeccionado. Para el 
caso particular de los equipos de protec-
ción individual, la Fundación es asistida 
técnicamente por el Centro Nacional de 
Medios de Protección (CNMP) del Institu-
to Nacional de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo (INSHT). En el siguiente apartado, 
se expone de forma pormenorizada el de-
sarrollo de esta colaboración.

2.  El desarrollo de las campa-
ñas de control de los E.P.I.

Una vez al año, el MITYC, previa au-
diencia de las Comunidades Autónomas 
y demás elementos implicados (Orga-
nismos de Control, Asociaciones de 
Fabricantes, Asociaciones de Consumi-
dores, etc.), establece una campaña de 
control para los productos industriales.

El despliegue de dicha campaña es 
encomendado a la F2I2. Para el caso con-
creto de los equipos de protección indivi-
dual, dicha Fundación solicita al CNMP 
una oferta relativa al desarrollo de la 
campaña anual, la cual, básicamente 
consiste en la adquisición de las mues-
tras, realización de ensayos y emisión de 
informes donde aparecen reflejados los 
incumplimientos detectados, en su caso.

Una cuestión especialmente relevante 
es la clasificación de los incumplimien-
tos reflejados en los informes de ensa-
yo. En este sentido, se establecen dos 
categorías de incumplimiento con tres 
niveles de severidad cada una de ellas. 
Las categorías son: incumplimientos ad-
ministrativos (esencialmente referidos al 
marcado “CE”) e incumplimientos téc-
nicos (esencialmente referidos al folleto 
informativo y a fallos en ensayos repre-
sentativos de las normas técnicas de re-
ferencia). Por su parte, los niveles de se-

veridad de los incumplimientos pueden 
ser leve, grave y muy grave y son fijados 
por expertos técnicos del CNMP.

Sobre la base de los resultados ob-
tenidos, se inician las actuaciones de 
las Autoridades Competentes, las cua-
les se sintetizan en el esquema de la 
Figura 1 (ver página Web de la F2I2).  

3. Resultados

3.1  Metodología para el tratamiento  
de la información

Al comienzo de las campañas de 
control para los equipos de protección 

individual (1994), los resultados obteni-
dos se enviaban a la F2I2 en un fichero 
informático, siendo dicha Fundación la 
encargada de la custodia de los mismos 
y de la elaboración de la memoria anual 
de actividades. Esta forma de proceder, 
presentaba como principales desven-
tajas la lentitud y el carácter agregado 
de los resultados presentados (si se 
deseaban conocer detalles específicos 
para cada producto inspeccionado, era 
preciso recurrir al expediente técnico 
emitido por el laboratorio inspector).

Desde el año 2002, se ha producido un 
gran avance en este aspecto metodológi-
co, pues se ha desarrollado por parte de la 
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  Figura 1       Actuaciones principales derivadas de 
las Campañas de Control de Productos 

Análisis informe
(MITYC)

Clasificación  
incumplimientos

Identificación del fabricante  
/ importador / distribuidor

Leve Grave

MITYC

Comunicación al fabricante 
/ importador / distribuidor

Reuniones 
aclaratorias

Alegaciones No Alegaciones

Verificación del 
cumplimiento

Positivo Negativo Negativo

Archivo Actuaciones 
del MITYC

Cláusula de  
salvaguardia

Comunicación a 
otras Autoridades

Actuaciones
Comunidades 
Autónomas

Retirada y
prohibiciones

Multas

Muy Grave

MITYC

SECCIÓN TÉCNICA



F2I2 una aplicación informática on-line que 
permite tener un conocimiento de los re-
sultados en tiempo real. Por supuesto, el 
acceso a la misma está únicamente res-
tringido a las autoridades competentes y 
los laboratorios colaboradores. Por moti-
vos de confidencialidad, no resulta posible 
reproducir contenidos de dicha aplicación 
en este artículo, pero a título orientativo se 
describen a continuación los principales 
campos recogidos en la misma:

• Datos generales del laboratorio que 
efectúa los ensayos (nombre, razón 
social, número de organismo notifi-
cado, costes, etc.).

• Datos generales del producto ins- 
peccionado (tipo, marca, modelo, origen 
–nacional, comunitario, no comunita-
rio…– y fotografía del producto).

• Datos relativos a la comercialización 
del producto (lugar de adquisición, fe-
cha de adquisición, dirección de fabri-
cante / distribuidor / importador, …).

• Datos relativos a los ensayos efec-
tuados al producto (legislación y 
normas aplicadas, incumplimientos 
detectados y su severidad).

• Seguimiento de las acciones adop-
tadas para la resolución de los in-
cumplimientos, y resultado de las 
mismas (quizás ésta es la parte más 
interesante de la aplicación, pues 
permite conocer en tiempo real, 
cual está siendo la actuación de las 
distintas autoridades implicadas en 
cada momento).

3.2 Presentación de resultados

Igualmente, la aplicación informática 
permite disponer de una importante in-
formación agregada de los resultados de 
las campañas de control. La principal in-
formación que se puede obtener es:
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  Tabla 1       Distribución de incumplimientos  
dependiendo del país de origen (2004) 

Cumple No cumple Total

Nacional 7 35% 13 65% 20

Importado UE 2 16,67% 10 83,33% 12

Importado USA 1 50% 1 50% 2

Importado 3os países  %  %  

Desconocido  0% 5 100% 5
Total 10 25,64% 29 74,36% 39

  Tabla 2      Distribución de incumplimientos dependiendo 
del tipo de establecimiento (2004)

Cumple No cumple Total

Gran superficie 0% 2 100% 2

Mediano 4 20% 16 80% 20

Pequeño 6 35,29% 11 64,71% 17
Total 10 25,64% 29 74,36% 39

  Figura 2       Evolución del nivel de  
cumplimiento según el país de origen
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• Datos relativos a la distribución de las 
muestras (dependiendo del tamaño del 
establecimiento de adquisición, depen-
diendo del país de origen, dependien-
do del tipo de producto y tabulaciones 
cruzadas de todas las anteriores).

• Datos relativos a la distribución de 
los incumplimientos (dependiendo 
del tamaño del establecimiento de 
adquisición, dependiendo del país 
de origen, dependiendo del tipo de 
producto y tabulaciones cruzadas de 
todas las anteriores).

Como elemento ilustrativo de los re-
sultados aludidos, se incluyen las tablas 
resumen de los resultados obtenidos en 
la campaña del año pasado (2004) para 

la distribución de fallos dependiendo del 
país de origen (Tabla 1), del tamaño del 

establecimiento de adquisición (Tabla 2) 
y del tipo de producto (Tabla 3). 
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  Tabla 3       Distribución de incumplimientos  
dependiendo del tipo de producto (2004)

Cumple No cumple otal

Gafas de protección 1 33,33% 2 66,67% 3

Pantallas de soldador  0% 2 100% 2

Absorbedores de energía 1 50% 1 50% 2

Arneses anticaidas 1 50% 1 50% 2

Cinturones para sujeción y retención y componente de amarre 
de sujeción 1 50% 1 50% 2

Conectores 1 50% 1 50% 2

Guantes Mecánicos y Térmicos  0% 2 100% 2

Guantes y Ropa Químicos 1 33,33% 2 66,67% 3

Calzado de seguridad para uso profesional 2 33,33% 4 66,67% 6

Calzado aislante de la electricidad  0% 2 100% 2

Ropas de señalización de alta visibilidad  0% 4 100% 4

Orejeras acopladas a un casco de protección para la industria 1 33,33% 2 66,67% 3

Orejeras  0% 3 100% 3

Cascos de protección 1 33,33% 2 66,67% 3

Total 10 25,64% 29 74,36% 39
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Complementariamente se incluyen 
unos gráficos evolutivos de niveles de 
cumplimiento durante las campañas 
de los cuatro últimos años, uno según 
el país de origen (Figura 2), y otro re-
lativo a los niveles globales de cumpli-
miento (Figura 3).

4. Conclusiones

El objetivo fundamental de este artí-
culo ha sido mostrar la importancia del 
desarrollo de métodos eficientes para el 
manejo de la información obtenida del 
desarrollo de las tareas de control de pro-
ductos industriales en el mercado. Uno de 
los principales problemas asociados a esta 
tarea es la propagación de la información 
obtenida a los distintos niveles necesarios, 
a saber: dentro de cada país (esta tarea 
puede resultar especialmente compleja, 
en países con estructura organizativa au-
tonómica, como es el caso de España) y a 
nivel europeo. En consecuencia, la primera 
conclusión que podríamos extractar es la 
necesidad de utilizar herramientas mo-
dernas en el campo de la tecnología de 
las comunicaciones (por ejemplo internet) 
para la propagación a los organismos rele-
vantes (autoridades, asociaciones de con-
sumidores, etc.) de la información obtenida 
en el desarrollo de las tareas de control, 
bien entendido que todas las restricciones 
en términos de confidencialidad a las que 
haya lugar deben ser respetadas.

Las otras conclusiones las podemos 
extraer de los resultados de los controles 

efectuados en el terreno de los equipos 
de protección individual.  Aunque en el 
presente artículo, por motivos de con-
creción y a título ilustrativo, solo se han 
presentado resultados exhaustivos rela-
tivos a la campaña del último año, y re-
sultados agregados a nivel muy general 
de años anteriores, desde el comienzo 
de las campañas se ha efectuado con-
trol sobre 725 modelos diferentes de 
equipos, lo cual permite disponer de una 
muestra suficientemente amplia para 
extractar una serie de conclusiones de 
índole general.

Básicamente estas conclusiones se 
concretan en los siguientes aspectos:

• Los productos de origen nacional y 
europeo tienen, en general, mejor 
comportamiento que los produc-
tos procedentes de terceros países. 
Este problema es especialmente 
crítico para productos procedentes 
de Asia o áreas productoras de simi-
lares características.

• El nivel de incumplimiento es direc-
tamente proporcional al tamaño del 
establecimiento de compra. Esta si-
tuación puede tener relación con el 
hecho de que los pequeños puntos 
de venta son “especialistas” en los 
productos que venden y en general 
el nivel formativo de su personal de 
ventas, para este tipo de cuestiones, 
suele ser mayor.

• Resulta especialmente preocupante 
que el nivel mayor de severidad en 
los incumplimientos se concentra 
(no se han incluido datos estadísti-
cos relativos a este particular en el 
presente artículo) en los equipos de 
protección individual de categoría 
III, teniendo en cuenta que si este 
tipo de equipos falla se producirá 
un daño de gran magnitud para el 
usuario de los mismos.

Como reflexión final, nos gustaría 
indicar que un esfuerzo especial debe 
materializarse en este campo de la ac-
ción preventiva, animando a todos los 
elementos implicados (autoridades, 
asociaciones de fabricantes, asociacio-
nes de consumidores, etc.) a potenciar 
la necesaria colaboración al objeto de 
optimizar los recursos disponibles, y 
lograr así un elevado nivel de eficien-
cia que sin duda tendrá un reflejo en 
la, por todos deseada, mejora de la 
calidad de los productos puestos en el 
mercado.  
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  Figura 3       Evolución del nivel de cumplimiento  
global en los últimos cuatro años
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El enfoque actual en el estudio 
de las vibraciones 
y Real Decreto 1311/2005

1. Introducción

La Directiva 2002/44/CE, sobre las 
disposiciones mínimas de seguri-
dad y de salud relativas a la expo-

sición de los trabajadores a los riesgos 
derivados de vibraciones ha sido recien-
temente transpuesta a nuestra legisla-
ción interna mediante el Real Decreto 
1311/2005, de 14 de noviembre, sobre 
la protección de la salud y seguridad 
de los trabajadores frente a los ries-
gos derivados o que puedan derivarse 
de la exposición a vibraciones mecá-
nicas. BOE núm. 265 de 5 de noviembre.

Este Real Decreto aporta como no-
vedad, en relación con la directiva, el 
encomendar al INSHT la realización 
de estudios técnicos especializados 
en materia de vibraciones mecánicas 
teniendo en cuenta el estado de la téc-
nica y la experiencia obtenida en otros 
estados. El objetivo que se persigue 
con estos estudios es saber cuál es la 

situación de nuestra maquinaria en re-
lación con el valor límite de exposición. 
En virtud de los resultados, se modifi-
carán o no los periodos establecidos en 
la disposición transitoria única del Real 
Decreto 1311/2005.

Anteriormente a este hecho, durante 
los día 7, 8 y 9 de junio del año pasado, 
se celebró la 3ª Conferencia Internacio-
nal sobre los daños a la salud por expo-
sición a vibraciones mecánicas cuerpo 
entero. La conferencia fue organizada 
por el Instituto Nacional de Investiga-
ción y Seguridad Francés (INRS), en 
colaboración con el Instituto Nacional 
para la Vida Laboral Sueco (National 
Institute for Working Life, NIWL). 

Las ponencias que se trataron duran-
te la conferencia se dividieron en cuatro 
bloques; aspectos médicos, modeliza-
ción y biodinámica, exposición a la vi-
braciones y técnica s de prevención. Son 
de especial interés los bloques segundo 

y tercero a la vista de la reciente trans-
posición de la Directiva 2002/44/CE.

Este artículo tiene por objeto in-
formar sobre el enfoque que se viene 
adoptando internacionalmente en el 
estudio y la prevención de la exposición 
a las vibraciones, cuyos avances hasta 
el momento son los que han dado ori-
gen a la Directiva 2002/44/CE, así como 
constituir el punto de partida para rea-
lizar el estudio de situación que el Real 
Decreto encomienda al INSHT.

Dado que todas las ponencias a las 
que nos referiremos más adelante tu-
vieron como telón de fondo la norma-
tiva europea de vibraciones, creemos 
conveniente primero comentar breve-
mente los aspectos más relevantes del 
Real Decreto 1311/2005, para continuar 
con la exposición de los contenidos más 
importantes a destacar de ambos blo-
ques, “Exposición a las vibraciones” y 
“Técnicas de prevención”.

Por regla general, la exposición a las vibraciones cuerpo entero no supera el valor 
límite, pero sí sobrepasa el valor de acción, lo que obligará a las empresas a aplicar 
las disposiciones encaminadas a reducir al mínimo dicha exposición. Este artículo 
se centra en el enfoque adoptado internacionalmente en el estudio y prevención de 
las exposiciones a las vibraciones y constituye el punto de partida para realizar el 
estudio de situación que el Real Decreto encomienda al INSHT.
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2. Real Decreto 1311/2005

De 4 de noviembre, sobre la pro-
tección de la salud y seguridad de los 
trabajadores frente a los riesgos deri-
vados o que puedan derivarse de la ex-
posición a las vibraciones mecánicas

Con la transposición de la Directiva 
2004/44/CE a nuestra legislación inter-
na, el Real Decreto 1311/2005 pasa a 
formar parte de la amplia normativa 
sobre prevención de riesgos labora-
les, cuyo marco fundamental es la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Preven-
ción de Riesgos Laborales.

Dicha normativa surge de la nece-
sidad de adoptar medidas equivalentes 
en los estados miembros para proteger 
a los trabajadores de los riesgos deri-
vados de las vibraciones y sus efectos 
en la salud y seguridad. 

Siguiendo con el enfoque europeo, el 
Real Decreto 1311/2005 establece las 
disposiciones mínimas en materia de 
protección de los trabajadores contra 
los riesgos para su seguridad y salud 
originados o que puedan originarse por 
la exposición a vibraciones mecánicas.

El Real Decreto 1311/2005 se centra 
en prevenir los efectos a largo plazo, 
concretamente los problemas vas-
culares, de huesos o articulaciones, 
nerviosos o musculares en el caso del 
sistema mano-brazo, y las lumbalgias 
y lesiones de la columna vertebral en 
el caso de cuerpo entero. 

Teniendo en cuenta la parte del 
cuerpo que puede verse afectada por 
las vibraciones mecánicas, el Real 
Decreto 1311/2005 clasifica y define 
dos tipos de exposición a las vibracio-
nes; “vibración transmitida al sistema 

mano-brazo” y “vibración transmitida 
al cuerpo entero”. 

De acuerdo con esta clasificación, 
se establecen los Valores límites de 
exposición y los Valores de exposición 
que dan lugar a una acción, diferentes 
para cada uno de los dos tipos de expo-
sición, cuyo objetivo es prevenir dichos 
efectos a largo plazo.

Por primera vez disponemos en Espa-
ña de unos criterios legales (1) para valo-
rar y evaluar los riesgos por exposición 
a vibraciones. Hasta el momento, en au-
sencia de normativa aplicable, había que 
recurrir a normas o guías elaboradas por 
organismos de reconocido prestigio.

El parámetro que hay que calcular 
para valorar la exposición a las vibra-
ciones es la exposición diaria normali-
zada a un periodo de ocho horas, A(8).  

En cuanto al significado de estos va-
lores (1) como criterio de referencia para 
llevar a cabo la Evaluación de Riesgos, 
es muy importante saber su implicación 
en la misma. Se considera:

a) Valor límite de exposición diaria 
normalizado para un periodo de 
8 horas, a aquel valor que nin-
guna exposición de un trabajador 
puede superar. El Real Decreto 
1311/2005 contempla excepciones 
en su aplicación así como perio-
dos transitorios.

b) Valor de exposición diaria norma-
lizada para un periodo de refe-
rencia de 8 horas que da lugar a 
una acción, se define como aquel 
valor que si se supera, el empre-
sario debe establecer y ejecutar un 
programa de medidas técnicas y/o 
organizativas destinado a reducir 
al mínimo la exposición a las vi-
braciones mecánicas y los riesgos 
que se deriven de ellas. Estas dis-
posiciones encaminadas a evitar o 
reducir la exposición se enuncian 
en el artículo 5 del Real Decreto 
1311/2005.

La forma de llevar a cabo la Evalua-
ción de Riesgos se contempla en el ar-
tículo 4 Determinación y evaluación de 
riesgos. El artículo diferencia dos mé-
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  Tabla 1       Criterio de 
Valoración(1)

Tipo de 
vibración

Valor
límite

Valor de 
acción

Mano-
brazo 5 m/s2 2,5 m/s2

Cuerpo 
entero 1,15 m/s2 0,5 m/s2 



todos en la realización de la evaluación 
de riesgos, ya que no siempre va a im-
plicar una medición. Ambos métodos 
pueden ser alternativos o complemen-
tarios. Uno de ellos se basa exclusiva-
mente en partir de las observaciones 
de los métodos de trabajo concretos, 
junto con la información proporcionada 
por el fabricante para valorar la expo-
sición, “Evaluación por estimación”. 
Cuando esto no es posible o es insufi-
ciente para concluir, se recurre al uso 
de aparatos específicos de medida y a 
una metodología adecuada, “Evalua-
ción por medición”.

El Real Decreto 1311/2005 establece 
en su anexo, qué normas técnicas hay 
que aplicar para la evaluación y medi-
ción de la exposición a las vibraciones 

transmitidas al sistema mano-brazo 
y cuerpo entero. Contempla la norma 
ISO 5349-1: 2001 y la norma ISO 5349-
2: 2001 en el caso de la evaluación y 
medición respectivamente, todo ello re-
ferido a vibraciones mano-brazo. Para 
cuerpo entero, se aplica una parte de la 
norma ISO 2631-1: 1997 para evaluar y 
medir la exposición, concretamente los 
capítulos 5, 6, y 7, y los anexos A y B.

3. Exposición a las Vibraciones 

Un aspecto muy importante donde 
se centraron varias ponencias fue en 
la precisión necesaria para estimar el 
valor de la exposición diaria a las vibra-
ciones normalizado para un periodo de 
8 horas, A(8). 

Es importante conocer las variacio-
nes inherentes de la exposición a vibra-
ciones cuerpo entero, con el objeto de 
ayudar a entender cómo estas variacio-
nes puedan afectar a la evaluación de 
riesgos a la salud.

Para ello, nos interesa investigar 
qué factores son los que más influyen 
en la incertidumbre del valor de la ex-
posición, dada la gran variabilidad en 
los resultados de las medidas de vibra-
ciones que se obtienen dentro y entre 
la categoría de vehículos.

Sobre este tema versó una de las 
ponencias presentadas por Physical 
Agents Laboratory ASL 7 Prevention 
Dpt. of Siena, Italy. Consideró que las 
principales fuentes de incertidumbre 

que contribuyen a la hora de determi-
nar la exposición diaria, A(8) son: los 
cambios en los métodos de trabajo rea-
lizados por el trabajador, los cambios 
en las características y condiciones de 
la máquina y los cambios en las carac-
terísticas de la superficie del terreno. 
Concluyó que las incertidumbres más 
importantes son las procedentes de 
los cambios relacionados con las má-
quinas y con las características del 
terreno, y de entre estas dos, es la re-
lacionada con las características de 
las máquinas las que contribuyen en 
mayor medida a la incertidumbre en la 
estimación de A(8).

Recordemos que la norma ISO 
2631-1:1997 “Vibraciones y choques 

mecánicos: Evaluación de la exposi-
ción humana a vibraciones de cuerpo 
completo, parte 1: Requisitos Gene-
rales”, es la norma aplicable a la hora 
de evaluar los riesgos por exposición 
a vibraciones cuerpo entero, según la 
Directiva Europea. Actualmente, está 
siendo revisada por un grupo de traba-
jo de la organización ISO. Esta norma 
no ha sido adoptada por CEN, ni forma 
parte de su programa de trabajo trans-
ponerla. Sin embargo, la norma que se 
utiliza a nivel europeo y reproduce par-
cialmente la norma referenciada en la 
Directiva Europea es la UNE EN 14253: 
2004, “Vibraciones mecánicas. Medidas 
y cálculos de la exposición laboral a las 
vibraciones de cuerpo completo con re-
ferencia a la salud. Guía práctica”. Esta 
norma se refiere sólo y exclusivamente 
a los efectos sobre la salud, mientras 
que la norma ISO 2631-1:1997 hace re-
ferencia a los efectos a la salud, per-
cepción, confort y mal de movimiento.

El Departamento de Ciencias Huma-
nas de la universidad de Loughborough 
(U.K) en su estudio aplica la norma EN 
14253, donde se establece el número 
de ciclos de trabajo que hay que medir 
durante la operación completa de un 
día de trabajo para que el valor prome-
dio sea representativo. Calcularon los 
coeficientes de variación (C de V %), 
que reflejan la variación encontrada 
en los resultados de los valores de la 
aceleración, obteniendo las siguientes 
conclusiones: 

• Se observó que para el grupo de 
máquinas “pala cargadora sobre ca-
denas”, analizando cuatro ciclos de 
trabajo por cada vehículo y midien-
do la aceleración de la vibración en 
los tres ejes para cada ciclo, donde 
había más variación entre los resul-
tados fue en el eje lateral “y”. El eje 
donde se encontraron los valores 
mas altos de la aceleración fue en 
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Las características de las máquinas son las 
que más contribuyen a la incertidumbre en 
la estimación de la exposición diaria a las 
vibraciones



la dirección del eje “x” (movimien-
to traslacional de adelante y hacia 
atrás), en contra de lo que cabría 
suponer (que fuera el eje “z”).

• Según la Directiva 2002/44/CE, los 
conductores de “palas cargadoras 
sobre cadenas” son un colectivo de 
riesgo por estar expuestos a acele-
raciones por encima del valor de ac-
ción pero por debajo del valor límite 
(entre 0.5 m/sg2

 y 1,15 m/sg2).

Otro estudio realizado por el Insti-
tuto Nacional de Investigación y Se-
guridad francés (INRS), se centró en 
realizar mediciones a los puestos de 
conductores de maquinaria del sector 
de la construcción con el fin de saber 
cuál es la situación en relación con el 
valor límite, ya que estudios anteriores 
habían demostrado que casi siempre 
se excedía el valor de acción.    

Se analizaron diez tipos de las fami-
lias más importantes en maquinaria de 
obras públicas y canteras. Las familias 
de máquinas analizadas fueron: trai-
lla, finisher o extendedora, bulldozer, 
dumper, apisonadora o compactadora, 
dumper articulado, cargadoras, nivela-
dora y pala. Se tomaron muestras de 
tres minutos de cada situación repre-
sentativa para cada tipo de máquina. 

• Tomando en consideración los valo-
res medios diarios de la exposición 
a la vibración A(8) y las desviaciones 
típicas para cada tipo de familia y 
situación de trabajo, resultaron que 
las máquinas que están por encima 
del valor límite (por encima de 1,15 
m/sg2), son trailla (90% de las medi-
das realizadas en este tipo de má-
quinas), finisher o extendedora (50% 
de las medidas realizadas en este 
tipo de máquinas), bulldozer (el 29% 
de las medidas realizadas en este 
tipo de máquinas), dumper articula-

do (28% de las medidas realizadas), 
cargadora (9% de las medidas rea-
lizadas en este tipo de máquinas), 
niveladora (8% de las medidas rea-
lizadas en este tipo de máquinas) y 
raramente las palas.

• El valor medio de cada familia de 
máquinas está por encima del valor 
de acción (0,5 m/s2), excepto para 
las palas cargadoras de mas de 25 
toneladas y las máquinas compac-

tadoras, que están por debajo de di-
cho valor.

• En virtud de estos resultados es ne-
cesario reducir el nivel de exposición 
a la vibración en numerosos tipos de 
máquinas, además de ser en el eje 
horizontal donde predomina la vi-
bración.

Un colectivo ampliamente estudiado 
en el ámbito de las vibraciones cuerpo 
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entero son los operadores de carreti-
llas elevadoras. Dadas las diferentes 
condiciones de las operaciones que se 
llevan a cabo con las carretillas ele-
vadoras, se analizó la influencia en la 
aceleración vertical de aspectos como 
el modelo de la carretilla, la carga y 
tipo de carga, suelo y las diferentes ve-
locidades de conducción. 

• Los resultados vuelven a señalar 
que las condiciones del terreno y 
la velocidad de conducción es una 
fuente de incertidumbre considera-
ble para los valores de la acelera-
ción en comparación con el resto de 
factores analizados.

Otro colectivo de estudio para el Ins-
tituto Nacional para la Vida Laboral, 
Sueco, son los asistentes de cabina 
de los aviones. El interés sobre este 
colectivo se debe a que las compañías 
aéreas de la Unión Europea han regis-
trado últimamente problemas de salud 
asociados a las maniobras de aterriza-
je. Partiendo de este hecho, se hicieron 
mediciones en los asientos de la tripu-
lación de cabina en la zona anterior y 
posterior del avión durante el aterriza-
je. Los resultados muestran:

• La dirección dominante donde la 
aceleración de la vibración es ma-

yor es en la dirección vertical (eje 
“z”), siendo mayor del 50% que el 
resto de las otras dos componen-
tes en las cuales también se de-
tectó vibración. 

• La exposición a la vibración es ma-
yor en los asientos de la tripulación 
de la parte posterior comparados 
con los asientos de la parte ante-
rior. No obstante, los valores de la 
aceleración así como los valores de 
dosis de vibración están por debajo 
de los valores límites de exposición 
contemplados en la Directiva de la 
Unión Europea.

Sin embargo, la evaluación de la 
exposición a choques múltiples de 
los asistentes de cabina durante el 
aterrizaje señala la posibilidad de 
desarrollar efectos adversos a la sa-
lud, siendo baja en la parte anterior 
del avión y pasando a moderado en 
la parte posterior.

• Se concluyó que podría existir ries-
go para los asistentes de cabina en 
el caso de exposición a choques 
múltiples, de tal forma que los es-
fuerzos para minimizar este riesgo 
deberían ir encaminados a desa-
rrollar mejores amortiguaciones en 
los asientos así como un buen apo-

yo lumbar para atenuar los efectos 
de los golpes. 

El Italian Workers’ Compensation 
Authority (INAIL), en colaboración con 
el Instituto Nacional de Salud y Preven-
ción Ocupacional Italiano (Italian Ins-
titute for Occupational Prevention and 
Safety, ISPESL), evaluó la exposición 
ocupacional a vibraciones cuerpo ente-
ro de una muestra de conductores de 
coche. Realizaron mediciones en una 
muestra de diez tipos de vehículos con 
el mismo conductor, conduciendo por 
diferentes tipos de carreteras (autopis-
tas, carreteras empedradas, urbanas e 
interurbanas).

De acuerdo con los resultados obte-
nidos, los conductores profesionales 
podrían estar expuestos (bajo ciertas 
condiciones donde se dé el binomio: un 
determinado tipo de pavimento y tiem-
po de exposición) a vibraciones cuerpo 
entero significativamente más altos 
que los valores de acción.

4. Técnicas de Prevención 

La mayoría de las técnicas de pre-
vención para reducir las vibraciones 
en el origen pasan por la adopción 
de sistemas de suspensión o ais-
ladores vibrátiles que se añaden a 
determinadas máquinas, éste es el 
caso de las máquinas de movimiento 
de tierras. 

Una de las presentaciones reali-
zadas mostró cómo los brazos de las 
máquinas cargadoras pueden usarse 
como aislantes de la vibración, redu-
ciéndola mediante un sistema de aisla-
miento incorporado. Se comprobó que 
incluso con un sistema de suspensión 
añadido, los niveles de vibración de-
penden significativamente de las con-
diciones del terreno y de la forma de 
conducir el equipo de trabajo.
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Por tanto, es muy importante man-
tener en buenas condiciones el terre-
no, así como impartir una formación 
adecuada al operario en relación con 
la forma de conducción de la máquina, 
contemplando aspectos como el ajuste 
de la velocidad del equipo a las condi-
ciones del terreno.

Otro tema muy interesante fueron 
las recomendaciones realizados por 
parte del Health & Safety Executi-
ve (HSE) a los empresarios, con el fin 
de aplicar la Directiva 2002/44/CE de 
vibraciones. En este sentido, se men-
ciona la importancia de gestionar las 
vibraciones cuerpo entero como una de 
las primeras causas de dolor de espal-
da en el trabajo, dando una formación 
a los trabajadores relacionada con los 
riesgos y su control (selección de ruta, 
velocidad y estrategia de conducción 
para el terreno, ajuste correcto del 
asiento y otras suspensiones, informe 

de defectos), seleccionando la maqui-
naria adecuada de forma que se evite 
una exposición innecesaria (por ejem-
plo, utilizando máquinas por debajo de 
su capacidad o potencia o no apropiada 
para las condiciones del terreno), y por 
último, realizándose un buen manteni-
miento de maquinaria y carreteras.

HSE establece prioridades en las 
acciones a tomar para desarrollar una 
base adecuada de conocimientos: 

• Mejorar la disponibilidad de los da-
tos de los fabricantes de acuerdo 
con la directiva máquinas. Para ello, 
los fabricantes y empresarios están 
trabajando en desarrollar una forma 
de proporcionar tales datos por cla-
se de máquina y patrón de uso. 

• Mejorar la comprensión del riesgo 
a las vibraciones cuerpo entero, ya 
que adoptar el valor eficaz (r.m.s) o 
el valor de dosis de vibración (VDV) 
de la aceleración conduce a resulta-
dos diferentes. 

• Ayudar en la elección correcta del 
asiento, para ello se quiere estable-
cer una correspondencia entre las 
prestaciones de atenuación de la 
vibración con la vibración de un mo-
delo de máquina determinado. 

• Por último, mejorar la comprensión 
del riesgo relativo de vibración cuer-
po entero y otras fuentes de dolor de 
espalda. Se quiere proporcionar una 
guía a los empresarios para saber 
cuándo las vibraciones cuerpo ente-
ro y cuándo otros factores (posturas, 
agarre de los materiales, etc.) son la 
principal causa probable del dolor 
de espalda.

El Instituto Nacional de Salud y 
Prevención Ocupacional italiano ana-
lizó la influencia del asiento en la 

reducción del riesgo por exposición 
a las vibraciones. La transmisibilidad 
del asiento, que se mide a través del 
parámetro SEAT, es una parte impor-
tante del riesgo ya que puede fácil-
mente doblar la exposición del traba-
jador. Dicho factor se evalúa como el 
cociente entre la aceleración vertical 
ponderada en el asiento y la acelera-
ción vertical ponderada en el suelo y 
fue aplicado en las máquinas de movi-
miento de tierras.

Muchos de los valores obtenidos del 
parámetro SEAT fueron mayores que 
la unidad. Esto significa que el asiento 
amplifica en vez de reducir la vibración 
transmitida al conductor. El estudio 
también refleja que muchos asientos, a 
pesar de tener la certificación europea 
“CE”, aportan valores de SEAT mayores 
que los límites establecidos en la nor-
ma correspondiente.

Otro aspecto importante a tener en 
cuenta es la magnitud de la vibración 
en los ejes horizontales “x” e “y” en el 
rango específico de baja frecuencia, ya 
que este tipo de vibración contribuye a 
causar daños en la zona lumbar. Esto 
se refleja mediante la introducción del 
factor 1.4 que multiplica a cada ace-
leración ponderada en frecuencias de 
ambos ejes horizontales en el cálculo 
del nivel de exposición diaria a vibra-
ciones cuerpo entero (Anexo B del Real 
Decreto 1311/2005). 

Debido a lo dicho anteriormente, 
el Instituto Federal para la Segu-
ridad y Salud en el Trabajo de Ale-
mania (Federal Institute for Occupa-
tional Safety and Health) estudió la 
importancia de la masa del cuerpo 
y la magnitud de la vibración cuerpo 
entero en la transmisión de la mis-
ma a través de los ejes horizontales 
de los asientos con suspensión, de-
sarrollados recientemente.
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Este Instituto llegó a la conclusión 
de que en los ensayos de los procedi-
mientos de normalización, se tendrían 
que considerar el efecto dependiente 
de la dirección de la masa del cuerpo 
en la transmisión de la vibración a tra-
vés de los asientos, (SEAT x, SEAT y). 

Dentro de las técnicas de prevención, 
cabe concluir que la consideración de la 
suspensión horizontal en los asientos es 
importante para atenuar las vibraciones 
en los ejes horizontales, que como he-
mos dicho anteriormente contribuyen al 
dolor en la zona lumbar.  

En el caso concreto de conductores 
de vehículos en carreteras no asfalta-
das, el trabajador está expuesto a vi-
braciones cuerpo entero en todas las 
direcciones (ejes “x”, “y”, y “z”). 

Numerosos estudios han investi-
gado las vibraciones verticales, sus 
efectos en la salud y sus técnicas de 
atenuación. Sin embargo, muchos fa-
bricantes ofrecen una amplia gama de 
productos con suspensión en la direc-
ción “x” con estudios insuficientes so-
bre sus prestaciones.

En este sentido, el INRS desarrolla 
un método numérico para diseñar una 
suspensión horizontal, en vehículos 
cuya conducción se realice en carrete-
ras no asfaltadas. Los resultados obte-
nidos muestran que a la hora de diseñar 
este tipo de suspensión, se han de tener 
en cuenta tres propiedades mecánicas: 
fuerza estática, atenuación de la vibra-
ción y atenuación de los choques.

Uno de los puntos en común, en-
tre las ponencias de los distintos or-
ganismos e instituciones, es que una 
de las maneras de reducir el riesgo 
de vibraciones cuerpo entero es ac-
tuando sobre el asiento del vehículo. 
La transmisión de la vibración a través 
del asiento depende de dos factores, 
las propiedades dinámicas del asien-
to y la respuesta dinámica del cuerpo 
humano en el asiento.

Dada la necesidad de disponer de 
personas para la realización de medidas 
de transmisibilidad del asiento, el Insti-
tuto de Investigación de ruido y vibracio-
nes de la Universidad de Southampton 
(Institute of Sound and Vibration Re-
search, U.K) utilizó modelos artificiales 

del cuerpo humano, tanto activos como 
pasivos, para medir la transmisibilidad 
del asiento en el eje vertical. Se constató 
que dichas simulaciones reducen la va-
riabilidad y el coste de las mediciones, 
por lo que los organismos de normali-
zación relevantes deberían contemplar 
en un futuro el uso de simuladores de 
cuerpo humano como vía alternativa a 
las personas.

5. Conclusiones

Se obtienen las siguientes conclu-
siones con vistas a la futura implemen-
tación del Real Decreto 1311/2005:

• La exposición a las vibraciones cuer-
po entero de los casos estudiados, 
excepto en maquinaria de obras pú-
blicas y construcción, por regla ge-
neral no supera el valore límite, pero 
sí se sobrepasa el valor de acción. 

• Esto obligará a la mayoría de las 
empresas a aplicar el artículo 5 del 
Real Decreto 1311/2005 donde se 
establecen las disposiciones en-
caminadas a reducir al mínimo la 
exposición a las vibraciones mecá-
nicas y los riesgos que se deriven de 
ellas. De todas ellas, la reducción 
del tiempo de exposición es la solu-
ción a corto plazo más recurrente.

• Entre las actuales técnicas de pre-
vención encaminadas a reducir la ex-
posición, se pone de manifiesto la im-
portancia de la atenuación eficaz del 
asiento frente a las vibraciones. Pero 
esta medida por sí sola no funciona, 
debe ir acompañada de al menos dos 
medidas más, llevar a cabo un buen 
programa de mantenimiento de los 
equipos, lugares y puestos de traba-
jo, así como una información y for-
mación adecuada del trabajador en 
todo lo relacionado con la interacción 
máquina-hombre.  
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Accidentes de trabajo derivados 
de la exposición a la bacteria 
Legionella pneumophila

1. Introducción

Los trabajadores pueden verse 
afectados por distintos riesgos, 
dentro de ellos se encuentra la 

exposición a los agentes biológicos. El 
Real Decreto 664/97 en su artículo 2 
define el concepto de agente biológico, 
en esta definición se incluye a las bac-
terias como agentes productores de 
patologías de origen laboral.

Las especies bacterianas perte-
necientes al género Legionella son 
capaces de producir una enfermedad 
conocida como legionelosis que englo-
ba dos formas clínicas distintas, por un 
lado la Fiebre de Pontiac y, por otro, la 
Enfermedad del Legionario.

Las definiciones propuestas para 
cada una de las manifestaciones de la 
enfermedad son las siguientes:

La Enfermedad del Legionario es 
una enfermedad respiratoria aguda 
con signos focales de neumonía, fiebre, 
cefalea y mialgias. Alrededor de 1/3 de 

los casos desarrollan diarrea y vómitos 
y la mitad de ellos pueden presentar 
confusión mental y delirio.

La Fiebre de Pontiac: es un síndro-
me febril agudo y autolimitado.

De todas las especies que producen 
la legionelosis, L. pneumophila sero-
grupo 1 es la que se ha identificado con 
más frecuencia como productora de la 
enfermedad. Su hábitat se encuentra 
fundamentalmente en agua de ríos, 
lagos o estanques. Desde estos reser-
vorios la bacteria pasa a través de los 
sistemas de abastecimiento de agua a 
colonizar distintas instalaciones, que 
requieren agua para su funcionamiento 
y sobretodo que pueden crear aerosoles. 
Una vez que se han producido los aero-
soles, éstos pueden ser inhalados por 
el hombre y producir la enfermedad.

Desde el año 1997, la legionelosis es 
una enfermedad de declaración obliga-
toria en España. En los últimos años, 
los brotes de la enfermedad que se han 
producido en nuestro país, han origina-

do la aparición de una nueva legislación 
sanitaria aplicable a la enfermedad.

Al tratarse la Legionella de una 
bacteria que puede encontrarse en 
el ámbito laboral, queda justificado su 
estudio desde el punto de vista de la 
prevención de riesgos laborales.

El análisis de los distintos grupos 
de trabajadores que pueden verse 
afectados por la enfermedad refleja 
que el personal sanitario y el perso-
nal de mantenimiento de las instala-
ciones (instalaciones con riesgo de 
crecimiento de legionella, a las que 
les es de aplicación el RD. 865/2003) 
constituyen los grupos más suscep-
tibles de padecer la enfermedad. Sin 
embargo, el análisis de los datos epi-
demiológicos de la enfermedad co-
rrespondiente a los años 2003-2005, 
junto con la revisión de la jurispru-
dencia de los años 1997-2004, ponen 
de manifiesto que de forma indirecta 
el número de trabajadores que pue-
den verse afectados por la legionelo-
sis de origen laboral puede ser mu-

La legionelosis es una enfermedad que puede afectar al ámbito laboral. El análisis 
de las sentencias que se realiza en este artículo pone de manifiesto este hecho. De 
ahí que sea necesario el estudio del agente biológico productor de la enfermedad, 
desde el punto de vista de la prevención de riesgos laborales.
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cho mayor, incluyéndose profesiones 
a las que tradicionalmente no se las 
asociaba con la enfermedad.

2. Sentencias que relacionan la 
enfermedad de la legionelosis 
con accidente de trabajo 

Se ha utilizado la base de datos de 
Aranzadi para realizar la búsqueda de 
las distintas sentencias que relacio-
nan la legionelosis con un accidente 
de trabajo. Una vez analizadas todas 
las sentencias relacionadas con la 
legionelosis, sólo dos de ellas relacio-
nan la enfermedad con accidentes de 
trabajo.

A continuación se exponen las sen-
tencias correspondientes a los años 
1997-2004, que han declarado la legio-
nelosis como accidente de trabajo.

Primera sentencia: 
AS 2002/4157

Sentencia juzgado de los social Ca-
taluña. Tarragona (núm. 1), de 1 de oc-
tubre de 2002

Antecedentes de hecho

“Demanda interpuesta por Dña. 
Roser M.A. en nombre propio y de sus 
hijos, contra el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social, la Mutua Universal y 
la Empresa Ondunova, S.A.

El marido de la actora trabajó en la 
Empresa Ondunova, S.A. en la locali-
dad de Monjas de Penedés, ostentando 
la categoría de maquinista de lína de 
1ª. La indicada empresa dedicada a la 
actividad de artes gráficas, tenía con-
certada las contingencias profesiona-
les con la mutua Universal-Mugenat.

En fecha 30-10-2000 el señor P. A. 
se sintió indispuesto, causando baja 
por incapacidad temporal el 31-10-
2000. En fecha 3-11-2000, ingresó en 
el hospital de Sant Pau i Santa Tecla, 
falleciendo el día 6-11-2000.

El diagnóstico del cuadro clínico 
fue neumonía por legionella, sufrien-

do una insuficiencia respiratoria y fa-
llo multiorgánico secundario a dicha 
enfermedad. El fallecido realizaba 
habitualmente entre las tareas des-
empeñadas, la de limpieza diaria de 
los moldes de las impresoras de ca-
jas de cartón, que efectuaba limpian-
do con agua a través de una mangue-
ra a cierta presión, entre 7 y 8 veces 
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al día, situando el recipiente a limpiar 
a la altura de la cara, lo que implicaba 
que estuviera en constante contacto 
con el agua que se desprendía.

El 15-11-2000, la autoridad sani-
taria del Departamento de Sanidad 
y Seguridad Social de la Generalitat 
de Cataluña realizó toma de mues-
tras en el circuito de aguas de la 
Empresa Ondunova SA, detectándo-
se L. pneumophila serogrupo 1, en 
el circuito de agua caliente, en las 
duchas, vestuarios de hombre, y en 
el circuito del agua antes de llegar al 
descalcificador.

Por resolución del INSS de Tarra-
gona de fechas 22 y 23 de Noviembre 
del año 2000, se reconoció a la deman-
dante las prestaciones económicas de 
viudedad y orfandad derivadas de en-
fermedad común, teniendo en cuenta 
una base reguladora de 180.221 pts. 

Y con efectos económicos desde el 7-
11-2000. La demandante interpuso en 
fecha 11-12-2001 reclamación previa a 
fin de que se le reconozca las prestacio-
nes de viudedad y orfandad derivadas 
de accidente de trabajo, y se le abonen 
las prestaciones con efectos del 6-11-
2000. La base reguladora mensual de 
la prestación solicitada por accidente 
de trabajo es de 1.352,47 Euros”

Fundamentos de hecho

“El objeto de la presente acción ins-
tada por la actora Dña Roser M.A. en 
nombre propio y de sus hijos menores, 
es la declaración de que el diagnóstico 
de neumonía por legionella padecida 
por su marido D. Pere A.J. el día 31-10-
2000, y que le produjo el fallecimiento 
el día 6-11-2000, deriva de accidente de 
trabajo, debiéndose condenar a la Mu-
tua Universal a pasar por la presente 
declaración el abono a la actora y sus 
hijos menores, de las prestaciones co-
rrespondientes por viudedad, orfandad, 
indemnización a favor de los familia-
res, y auxilio de defunción teniendo en 
cuenta la base reguladora establecida 
de 1.352,47 Euros.

De los hechos declarados probados 
han quedado acreditados: 

a) El trabajador que ostentaba la ca-
tegoría de maquinista de línea 1ª, 
conduciendo la máquina de fabrica-
ción de cajas, tenía entre sus tareas, 
la de limpieza diaria de los moldes 
de las impresoras de cajas de cartón 
que efectuaba limpiando con agua a 
través de una manguera con cierta 
presión y fuerza.

b) L. pneumophila serogrupo 1 se de-
tectó en el centro de trabajo con-
cretamente en el circuito de aguas 
en las duchas, vestuarios, etc. de la 
empresa Ondunova S.A.

c) Fallecimiento del marido de la ac-
tora con diagnóstico clínico de L. 
pneumophila serogrupo 1.

d) El periodo de incubación es entre 2 
y 10 días por lo que en la fecha de 
contagio el fallecido trabajaba en di-
cha empresa.

A lo largo del art. 115 de la Ley Ge-
neral de Seguridad se dispone de otras 
presunciones no menos importantes y 
constitutivas de accidente de trabajo:

a) Las enfermedades o defectos pade-
cidos con anterioridad, que se agra-
ven como consecuencia de la lesión 
constitutiva del accidente.

b) Las enfermedades que contraiga 
el trabajador con motivo de la rea-
lización de su trabajo, siempre que 
se pruebe que la enfermedad tuvo 
por causa exclusiva la ejecución del 
mismo.

c) Las consecuencias del accidente 
resultan modificadas en su natura-
leza, duración, gravedad o termina-
ción, por enfermedad intercurrentes 
y constituyan complicaciones deri-
vadas del proceso patológico deter-
minado por el accidente mismo”

Fallo

“El fallecimiento de D. Pere A.J. de-
riva de accidente de trabajo, debién-
dose condenar a la Mutua Universal al 
abono a la actora Dña. Roser M.A., de 
una pensión vitalicia mensual consi-
tente en el 45% de la base reguladora 
mensual de 1.352,47 Euros, con efectos 
desde el 7-11-2000, así como también 
a una indemnización de seis mensua-
lidades de la base reguladora en la 
cuantía total de 8.114,82 Euros, y a sus 
hijos Esther A.M. y Javier A.M. a la pen-
sión de orfandad consistente en el 20% 
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de la base reguladora establecida en 
1.352,47 Euros mensuales a cada uno 
de ellos, con efectos del 7-11-2000, y 
a una mensualidad de base reguladora 
por indemnización a favor de sus hijos 
menores, y por otro lado a 30,05 Euros 
en concepto de auxilio.”

Segunda sentencia: 
JUR 2003/23424

Sentencia del Tribunal Superior de 
Justicia. Madrid 1469/2002

“Lucía L.H. presenta demanda 
contra Le Mans Seguros España 
S.A., en materia de accidente, y que 
en su día se celebró el acto de la vi-
sita habiéndose dictado sentencia en 
fecha 27-12-01. En dicha sentencia y 
como hechos probados se declaran 
los siguientes:

-Manuel M.F., trabajador de la em-
presa Roca Radiadores S.A. desde el 
año 1972 con la categoría profesional 
de especialista, falleció en le Hospi-
tal Infanta Cristina de Badajoz, el día 
2-9-1996, a consecuencia de schock 
séptico, neumonía atípica, debido a una 
legionelosis.

La infección de la legionelosis fue 
producida por un brote de dicha en-
fermedad que se desarrolló en Alcalá 
de Henares durante los meses estiva-
les de 1996, según informe del Centro 
Nacional de Microbiología, Virología 
e Inmunología Sanitaria del Instituto 
Carlos III, de fecha 11-10-1996 en las 
muestras de agua de Alcalá de Hena-
res, recogidas, tanto en los compre-
sores del almacén de la fábrica Roca 
Radiadores S.A. de Alcalá de Henares 
donde trabajaba el Sr. M., como en la 
red de circulación y en la torre de refri-
geración del taller central se evidenció 
la existencia de la bacteria que produce 
la legionelosis.

En el art. 6.2 del XIV convenio colec-
tivo de la compañía Roca Radiadores 
S.A., dispone “La dirección del perso-
nal, nombre y representación de los 
trabajadores de la compañía, suscri-
biera una póliza de seguro de acciden-
tes, con una empresa aseguradora que 
tendrá las siguientes características:

1) Serán asegurados todos los traba-
jadores de la compañía ROCA en 
plantilla en la fecha de la firma del 
convenio.

2) Se cubrirá el riesgo de muerte, de 
invalidez absoluta y de invalidez to-
tal, derivada de accidente por un ca-
pital de 5.000.000 pts. 

3) El trabajador asegurado contribuirá 
a sufragar el coste con una aporta-
ción de 250 pts. El resto del coste irá 
a cargo de la compañía ROCA.

4) Este seguro no afectará al personal 
jubilado.

El 1-10-95 se suscribe la póliza 
de seguros entre la compañía ROCA 
Radiadores S.A. y Le Mans Segu-
ros España S.A., siendo asegura-
dos los empleados de la empresa. 
Efectuada solicitud de indemniza-
ción a la compañía aseguradora, 
no se declara el fallecimiento del 
Sr. M. como consecuencia de acci-
dente laboral”
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Fallo

“Se debe desestimar y se desestima 
el recurso de suplicación interpuesto 
por Le Mans Seguros España S.A. CIA 
de seguros y reaseguros representa-
da por el letrado Juan J.D., contra la 
sentencia dictada por el juzgado de 
lo social nº 9 de los de Madrid, de fe-
cha 27-12-01, en virtud de demanda 
formulada por Lucia L.H., contra Le 
Mans Seguros España S.A. en materia 
de accidente”.

3. Análisis y conclusiones de 
las sentencias 

El estudio de ambas sentencias, 
pone de manifiesto que la legionelosis 
es una enfermedad que afecta en el 
ámbito laboral no sólo a los trabajado-
res del sector sanitario o de manteni-
miento. Las condiciones de trabajo de 
los distintos centros, junto con el es-
tado inmunológico de los trabajadores 
pueden ser la causa de la aparición de 
la enfermedad.

Estas sentencias crean jurispru-
dencia respecto a la aparición de posi-
bles casos relacionados con el trabajo, 
y en ambos casos se observa que la 
autoridad judicial apuesta por la inclu-
sión de estos casos como accidentes 
de trabajo.

Del análisis de estas sentencias, 
pueden extraerse una serie de conclu-
siones relacionadas con la prevención 

de los riesgos laborales de los tra-
bajadores que tienen una exposición 
indirecta a la bacteria:

a) La aparición de sentencias que 
relacionan la enfermedad de la legio-
nelosis con el ámbito laboral, no sólo 
sienta la base para una jurispruden-
cia en relación a estos casos, sino 
que pone de manifiesto el riesgo de 
exposición de muchos trabajadores 
a esta bacteria, lo que obliga a tener 
en cuenta este agente biológico tanto 
en la identificación como en la eva-
luación de riesgos de los centros de 
trabajo, sobretodo en aquellos donde 
se encuentren ubicadas instalaciones 
de riesgo, o puedan darse las condi-

ciones idóneas para el crecimiento y 
propagación de la bacteria.

b) Los fallos de ambas sentencias 
ponen de manifiesto la intención de 
las administraciones judiciales de 
otorgar a estos casos la categoría de 
accidente de trabajo, y por tanto todos 
los reconocimientos que la Tesorería 
de la Seguridad Social debe tener en 
estos casos.

c) El riesgo producido por los agen-
tes biológicos, hace que deba realizar-
se un estudio similar a éste con otras 
enfermedades que puedan tener un 
origen laboral y cuyo agente etiológico 
sea un agente biológico. 

d) El estudio de las características 
biológicas y epidemiológicas de los 
agentes biológicos es fundamental 
para poder justificar situaciones de 
riesgo en los trabajadores, por lo que 
queda justificado la inclusión de dis-
tintas disciplinas sanitarias en la pre-
vención de riesgos laborales.  
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La legionelosis es una enfermedad 
que afecta en el ámbito laboral no sólo 
a los trabajadores del sector sanitario 

o de mantenimiento
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Causas de los accidentes mortales 
en España 2003-2004: seguimos
investigando para seguir avanzando



Seguimos investigando 
para seguir avanzando

1. Introducción

Los accidentes mortales son, sin 
duda, el daño a la salud de los traba-
jadores que tiene mayor trascendencia 
social, porque junto a la irreversibilidad 
del daño que representan, hacen re-
ferencia a sucesos que se desarrollan 
con una rapidez que, erróneamente, 
les hace ser vistos en ocasiones como 
inevitables e imposibles de prevenir. 

Se trata de un tipo de sucesos sobre 
el que se dispone de una considerable 
aunque limitada información estadís-
tica, unida a una insuficiente actividad 
investigadora y acompañada del telón 
de fondo de las informaciones propor-
cionadas por los medios de comunica-
ción que obviamente nunca dejan de 
reflejar esta parte de la realidad del 
mundo del trabajo.

Evolución de la siniestralidad laboral 
1984-2005

El análisis de la mortalidad debida a 
los accidentes de trabajo durante la jor-
nada de trabajo en los últimos 20 años 
en España, utilizando para ello el índice 
de incidencia por 100.000 trabajadores1 
muestra que, a partir del año 1989, el 
índice de accidentes mortales descien-
de paulatinamente hasta alcanzar en el 
año 2005 la cifra de 6,3 accidentes mor-
tales por cada 100.000 trabajadores.

Un análisis más detallado por secto-
res muestra que en Servicios, el sector 
con un menor índice de incidencia, el 
descenso ha sido prácticamente conti-
nuo en estos años, de forma similar a 
lo que se ha producido en la Industria.

Sin embargo, el sector Agrario ha 
tenido un comportamiento más irregu-
lar, con un incremento en la siniestrali-
dad mortal en estos 3 últimos años.

El sector de la Construcción es en 
el que se produce un mayor número de 
accidentes mortales por trabajador afi-
liado, siendo más de 2 veces más fre-
cuente la muerte de un trabajador de la 
Construcción por accidente de trabajo 
que la media nacional. Sin embargo, 
desde el año 1995 se ha experimenta-
do un fuerte descenso en los índices de 

incidencia mortales de la Construcción 
de casi el 50% -exceptuando un ligero 
repunte en 2002 y 2005- (Gráfico 1).

Aún así, la cifra anual de 935 acci-
dentes de trabajo mortales en jornada 
de trabajo acaecidos durante el año 
2005 es lo bastante importante como 
para justificar que se intensifiquen los 
esfuerzos para conocer en profundidad 
las causas de este tipo de accidentes 
y poder diseñar instrumentos preventi-
vos aun más eficaces para reducir este 
tipo de accidentes.

Información disponible

La información estadística disponi-
ble sobre accidentes de trabajo se ori-
gina, básicamente, a través del sistema 
de notificación de accidentes de traba-
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(1)  Índice de incidencia: número de accidentes de 
trabajo por cada 100.000 trabajadores afiliados a 
la Seguridad Social con las contingencias por acci-
dente de trabajo cubiertas.
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  Gráfico 1       Serie de los Índices de incidencia 
de los accidentes de trabajo mortales 
en jornada de trabajo por sector

Causas de los accidentes mortales en España 2003-2004



jo. No obstante, la prevención de los 
accidentes ha de basarse en el cono-
cimiento de las causas de los mismos, 
lo que requiere el desarrollo de activi-
dades investigadoras complementa-
rias a las de la notificación. Esa es la 
justificación de la exigencia legal de la 
investigación de todos los accidentes 
de trabajo. 

La Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales en su artículo 16.3 obliga al 
empresario a realizar la investigación, 
al indicar que 

“Cuando se haya producido un daño 
a la salud (…), el empresario llevará 
a cabo una investigación al respecto, 
a fin de detectar las causas de estos 
hechos”.

Su utilidad es operativa, ya que ha 
de identificar las causas para poder 
controlarlas, por eso no se establece 
ninguna obligación relativa a la co-
municación de esos datos fuera de 
su empresa.

Por otra parte, dada su importancia, 
la reglamentación vigente establece 
unas obligaciones específicas cuando 
el accidente es mortal, grave o cuando 
afecte a más de cuatro trabajadores. 
En ese caso las Autoridades Laborales 
realizan la investigación pertinente.

Tenemos pues dos fuentes de infor-
mación sobre las causas de los acci-
dentes de trabajo: el empresario refe-
rida a todos los accidentes producidos 
y la Administración Pública (Inspección 
de Trabajo y Órganos Técnicos de las 
Comunidades Autónomas) referida al 

menos a los accidentes de trabajo gra-
ves, mortales y múltiples (Tabla 1).

Los poderes públicos necesitan 
también conocer esas causas para 
apoyar en ellas sus políticas preventi-
vas, y para ello pueden establecer es-
trategias dirigidas a obtener datos úti-
les procedentes de las investigaciones 
que realizan, en este caso las de los 
accidentes mortales.

Ese es el origen de esta investiga-
ción iniciada en el año 2001 en colabo-
ración del INSHT y todas las CCAA para 
su aplicación a los accidentes mortales 
acaecidos desde 2002 en adelante.

2. Objetivos

El proyecto pretende estructurar 
la información que se recoge habi-
tualmente en las investigaciones de 
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  Tabla 1       Investigaciones de accidentes de trabajo 
(Obligatorias)

Tipo de accidente Responsable

Todos los que produzcan daños a la salud Empresario

Mortales, graves y múltiples

Inspección de trabajo 
y Seguridad Social 
y órganos técnicos 
de las Comunidades 
Autónomas

DOCUMENTOS DOCUMENTOS



accidentes de trabajo mortales en las 
Comunidades Autónomas, con el fin de 
aprovecharla conjuntamente.

Para aumentar el conocimiento 
acerca de los accidentes de trabajo 
mortales y poder orientar de forma 
más efectiva la actividad preventiva, se 
plantean los siguientes objetivos: 

• Conocer de forma precisa el perfil 
del accidente de trabajo mortal: 
ramas de actividad más afectadas, 
formas de accidentes mortales más 
frecuentes, grupos de trabajadores 
más vulnerables, etc.

• Conocer las causas de los acciden-
tes de trabajo mortales, recogien-
do éstas de manera homogénea, de 
forma que sea posible agrupar los 
resultados de cada Comunidad Au-
tónoma y realizar las comparacio-
nes y análisis pertinentes.

3. Metodología

El proyecto se inició en el año 2001 
con la constitución de un Grupo de 
trabajo, en el que participaron todas 
las CCAA, que definió los términos 
concretos del desarrollo del estudio 
teniendo en cuenta la experiencia de 
cada una de ellas. Así, se establecie-
ron por consenso el ámbito del estu-
dio, los datos a recoger, las codifica-
ciones o clasificaciones a emplear y el 
procedimiento de transmisión y análi-
sis de los datos.

Se decidió centrar el estudio en 
los accidentes mortales que habi-
tualmente se investigan por par-
te de los Órganos Técnicos de las 
CCAA, quedando expresamente in-
cluidos los accidentes de trabajo 
que aparecen como mortales en el 
Parte de Accidente de Trabajo oficial 
(grado de la lesión 4. Fallecimiento).  

Se excluyen los accidentes de tra-
bajo mortales en el que la Forma del 
accidente de trabajo este codificada 
como Patología no traumática, los 
accidentes de trabajo producidos in 
itinere y los accidentes de tráfico 
en jornada de trabajo. Se excluyen 
también los accidentes de trabajo 
mortales fuera del ámbito de com-
petencias de los organismos impli-
cados en el proyecto.

Para cada accidente mortal se 
recogieron los siguientes grupos 
de variables: aquellas con interés 
preventivo y no identificativas con-
tenidas en el parte de accidente de 
trabajo y algunas otras adicionales 
que se consideró necesario recoger 
por su interés preventivo: unas rela-
cionadas con la actividad preventiva 
de la empresa (modalidad de orga-
nización preventiva y realización de 
las actividades preventivas) y otras 
correspondientes a las causas del 
accidente de trabajo.

La información recogida durante 
las investigaciones de los accidentes 

de trabajo por parte de los técnicos 
de las Comunidades Autónomas, de-
bidamente codificada, fue remitida al 
INSHT que procedió a su tratamiento 
para el análisis posterior efectuado 
por el Grupo de trabajo.

El código de causas es la herra-
mienta que hace posible la compa-
ración de los resultados de investiga-
ciones de accidentes realizadas por 
técnicos diferentes, y la validez del 
estudio depende en gran medida de 
la capacidad del código para recoger y 
clasificar las causas de los accidentes 
detectadas por aquellos. El Grupo de 
trabajo elaboró un código con 142, útil 
y manejable. No obstante, actualmen-
te se está realizando una revisión del 
mismo, con el fin de ir adaptándolo y 
mejorándolo en base a la experiencia 
acumulada durante el periodo de vida 
de este proyecto.

4. Resultados

Se presentó un primer trabajo con 
los datos del año 2002 obtenidos con 
esta metodología, publicado por el 
INSHT y también disponible en la pá-
gina Web. Los datos que se exponen a 
continuación son el avance de resulta-
dos correspondientes a los años 2003 
y 2004. La razón para no agrupar los 
datos de todos los años es que en 2003 
se introdujeron algunos cambios en la 
codificación de ciertas variables y en la 
obligatoriedad de algunas de ellas. En 
ciertos apartados de este capítulo de 
resultados, en los que se ha considera-
do oportuno, se realizan comparacio-
nes entre los dos estudios.

4.1 Perfil del accidente

Accidentes investigados según año de 
estudio

En los tres años de desarrollo de 
este proyecto, el número de accidentes 
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El índice de accidentes mortales desciende 
paulatinamente hasta alcanzar en 2005 

los 6,3 accidentes mortales por cada 
100.000 trabajadores



JUNTA DE ANDALUCÍA
ALMERÍA
Avda. de la Estación, 25 - 1ºA
Edificio Torresbermejas
04071 ALMERÍA
Tel.: 950 22 65 12
Fax: 950 22 64 66

CÁDIZ
C/ Barbate, esquina a sotillo
Barriada de la Paz
11071 CÁDIZ
Tel.: 956 28 21 50
Fax: 956 28 27 00

CÓRDOBA
Políg. Ind. de Chinales,  
parc.26
14071 CÓRDOBA
Tel.: 957 27 30 00
Fax: 957 40 08 45

GRANADA
Camino del Jueves, s/n.
Apartado de Correos 276
18171 ARMILLA
Tel.: 958 57 05 76
Fax: 958 57 05 51

HUELVA
Crta. Sevilla a Huelva, km. 
6,360
21071 HUELVA
Tel.: 959 22 60 11
Fax: 959 22 64 42

JAÉN
Crta. de Torrequebradilla, s/n
23071 JAÉN
Tel.: 953 28 00 00
Fax: 953 28 05 53

MÁLAGA
Avda. Juan XXIII, 82
Ronda Intermedia
29071 MÁLAGA
Tel.: 952 33 90 00
Fax: 952 33 90 16

SEVILLA
C/ Carabela La Niña, 2
41007-SEVILLA
Tel.: 95 425 05 55
Fax: 95 425 82 65

DIPUTACIÓN  
GENERAL  
DE ARAGÓN
HUESCA
C/ Del Parque, 2 - 3º
22021 HUESCA
Tel.: 974 22 98 61
Fax: 974 22 98 61

TERUEL
San Vicente Paul, 1
44002 TERUEL
Tel.: 978 64 11 77
Fax: 978 64 11 73

ZARAGOZA
C/ Bernardino Ramazzini, s/n.
50071 ZARAGOZA
Tel.: 976 51 66 00
Fax: 976 51 04 27

PRINCIPADO DE ASTURIAS
OVIEDO
Instituto Asturiano de revención
de Riesgos Laborales
Avda. del Cristo de las 
Cadenas,107
33006 OVIEDO
Tel.: 985 10 82 75-6
Fax: 985 10 82 84

GOBIERNO BALEAR
BALEARES
Camino Viejo de Bunyola, 
37-B-2.º
07009 PALMA DE MALLORCA
Tel.: 971 17 63 16
Fax: 971 17 63 34

GOBIERNO DE CANARIAS
INSTITUTO CANARIO DE
SEGURIDAD LABORAL
BIBLIOTECA
SANTA CRUZ DE TENERIFE
Ramón y Cajal, 3 - 
semisótano1.º
38003 SANTA CRUZ DE 
TENERIFE
Tel.: 922 47 37 70
Fax: 922 47 37 39

LAS PALMAS DE GRAN 
CANARIA
C/ Alicante, 1
Polígono San Cristóbal
35016 LAS PALMAS
Tel.: 928 452 500
Fax: 928 452 404

GOBIERNO DE CANTABRIA
CANTABRIA
Avda. del Faro, 33
39012 SANTANDER
Tel.: 942 39 80 50
Fax: 942 39 80 51

JUNTA DE COMUNIDADES 
DE CASTILLA LA MANCHA
ALBACETE
C/ Teodoro Camino, 2-entreplanta
Edificio Centro
02071 ALBACETE
Tel.: 967 21 25 86
Fax: 967 52 34 08

CIUDAD REAL
Crta. Fuensanta, s/n
13071 CIUDAD REAL
Tel.: 926 22 34 50
Fax: 926 25 30 80

CUENCA
C/ Fernando Zóbel, 4
16071 CUENCA
Tel.: 969 23 18 37
Fax: 969 21 18 62

GUADALAJARA
Avda. de Castilla, 7-C
19071 GUADALAJARA
Tel.: 949 88 79 99
Fax: 949 88 79 84

TOLEDO
Avda. de Francia, 2
45071 TOLEDO
Tel.: 925 26 98 74
Fax: 925 25 38 17

JUNTA DE  
CASTILLA Y LEÓN
ÁVILA
C/ Segovia, 25 - bajo
05071 ÁVILA
Tel.: 920 35 58 00
Fax: 920 35 58 07

BURGOS
C/ Virgen del Manzano, 16
09071 BURGOS
Tel.: 947 22 26 50
Fax: 947 22 57 54

LEÓN
Ctra. de Circunvalación, s/n.
24071 LEÓN
Tel.: 987 20 22 52
Fax: 987 26 17 16

PALENCIA
C/ Doctor Cajal, 4-6
34001 PALENCIA
Tel.: 979 71 54 70
Fax: 979 72 42 03

SALAMANCA
P.º de Carmelitas, 87-91
37071 SALAMANCA
Tel.: 923 29 60 70
Fax: 923 29 60 78

SEGOVIA
Plaza de la Merced, 12 - bajo
40071 SEGOVIA
Tel.: 921 41 74 60
Fax: 921 41 74 47

SORIA
P.º del Espolón, 10 - 
Entreplanta
42071 SORIA
Tel.: 975 24 07 84
Fax: 975 24 08 74

VALLADOLID
María de Molina, 7 – Planta 6 º
47001 VALLADOLID
Tel.: 983 41 44 79
Fax: 983 41 45 11

ZAMORA
Avda. de Requejo, 4 - 2º
Apartado de Correos 308
49012 ZAMORA
Tel.: 980 55 75 44
Fax: 980 53 60 27

GENERALIDAD 
DE CATALUÑA
BARCELONA
Plaza de Eusebi Güell, 4-6
08071 BARCELONA
Tel.: 93 205 50 01
Fax: 93 280 08 54

GERONA
Av. Montilivi, 118
Apartat de Correus 127
17003 GIRONA
Tel.: 972 20 82 16
Fax: 972 22 17 76

LÉRIDA
C/ Empresario  
José Segura y Farré
Parc. 728-B. Políg. Ind.  
El Segre
25071 - LÉRIDA
Tel.: 973 20 16 16
Fax: 973 21 06 83

TARRAGONA
C/ Riu Siurana, 29-B
Polígono Campoclaro
43071 TARRAGONA
Tel.: 977 54 14 55
Fax: 977 54 08 95

JUNTA DE  
EXTREMADURA
BADAJOZ
Avda. Miguel de Zabra, 2
Políg. Ind. El Nevero
06071 BADAJOZ
Tel.: 924 01 47 00
Fax: 924 01 47 01

CÁCERES
Carretera de Salamanca
Políg. Ind. Las Capellanías
10071 CÁCERES
Tel.: 927 00 69 12
Fax: 927 01 69 15

JUNTA DE GALICIA
SERVICIOS CENTRALES
Edificio administrativo  
San Caetano
Bloque 5 - 3ª Planta
15781 SANTIAGO
Tel.: 981 54 46 20
Fax: 981 54 39 69

LA CORUÑA
Lugar de Montserrat, s/n.
15071 LA CORUÑA
Tel.: 981 18 23 29
Fax: 981 12 02 67

LUGO
Ronda Fingoy, nº 170
27071 - LUGO
Tel.: 982 29 43 00
Fax: 982 29 43 36

ORENSE
Camino Viejo Prado-Lonia, s/n
32071 ORENSE
Tel.: 988 38 63 83
Fax: 988 38 63 84

PONTEVEDRA
Larragasenda-Rande
36871 REDONDELA
(PONTEVEDRA)
Tel.: 986 40 04 00
Fax: 986 40 04 09

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE MADRID
MADRID
Instituto Regional de Seguridad
y Salud en el Trabajo
Ventura Rodríguez, 7
Plantas 2.ª y 6.ª
28071 MADRID
Tel.: 91 420 57 96
Fax: 91 580 09 81

REGIÓN DE MURCIA
MURCIA
C/ Lorca, 70
Apartado de Correos 35
30171 EL PALMAR
Tel.: 968 36 55 00
Fax: 968 36 55 01

GOBIERNO  
DE NAVARRA
NAVARRA
Instituto Navarro  
de Salud Laboral
Polígono Landaben, C/F
31012 PAMPLONA
Tel.: 848 42 37 00
Fax: 848 42 37 30

GOBIERNO  
DE LA RIOJA
LA RIOJA
Instituto Riojano de
Salud Laboral
Hermanos Hircio, 5
Polígono Cascajos
26006 LOGROÑO
Tel.: 941 29 18 01
Fax: 941 21 18 26

GENERALIDAD 
VALENCIANA
ALICANTE
C/ Hondón de los Frailes, 1
Polígono de San Blas
03071 ALICANTE
Tel.: 965 93 40 00
Fax: 965 93 49 40

CASTELLÓN
Ctra. Nacional 340
Valencia-Barcelona, km. 68,400
12971 CASTELLÓN
Tel.: 964 21 02 22
Fax: 964 24 38 77

VALENCIA
C/ Valencia, 32
46171 BURJASOT
Tel.: 96 386 67 40
Fax: 96 386 67 42

GOBIERNO  
VASCO
ÁLAVA
Centro Territorial de Álava
C/ Urrundi, 18- Polígono 
Betoño
01013 VITORIA (ALAVA)
Tel.: 945 01 68 00
Fax: 943 02 32 51

VIZCAYA
Centro Territorial de Vizcaya
Camino de la Dinamitra, s/n
48903 Baracaldo (Vizcaya)
Tel.: 94 403 21 79
Fax: 94 403 21 07

CENTROS DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO EN LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

SERVICIOS  
CENTRALES: 

GABINETES 
TÉCNICOS 

PROVINCIALES

CENTROS 
NACIONALES

  C.N. de CONDICIONES DE TRABAJO.   
C/ Dulcet, 2-10 – 08034 BARCELONA. Tel.: 93 280 01 02 - Fax: 93 280 36 42

  C.N. de NUEVAS TECNOLOGÍAS.  
C/ Torrelaguna, 73 – 28027 MADRID. Tel.: 91 363 41 00 – Fax: 91 363 43 27

  C. N. de MEDIOS DE PROTECCIÓN.  
C/ Carabela La Niña, 2 - 41007-SEVILLA. Tel.: 95 506 65 00 - Fax: 95 506 65 02

  C.N. de VERIFICACIÓN DE MAQUINARIA. Camino de la Dinamita, s/n. Monte Basatxu-
Cruces – 48903 BARACALDO (VIZCAYA). Tel.: 94 499 02 11 – Fax: 94 499 06 78

  CEUTA. Avda. Ntra. Sra. de Otero, s/n. 11702 CEUTA. Tel.: 956 50 30 84 – Fax: 956 50 63 36

  MELILLA. Roberto Cano, 2. 29801 MELILLA. Tel.: 952 68 12 80 – Fax: 952 68 04 18

C/ Torrelaguna, 73 - 28027 MADRID - Tel. 91 363 41 00 
Fax: 91 363 43 27. Para consultas generales: subdireccioninsht@mtas.es

INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO  http://www.mtas.es/insht


